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Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 

Partido Partido Movimiento Alternativa Social 

Resolución 
reclamada 

Resolución emitida el cinco de noviembre por el Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos en el 
TEEM/REC/16/2020-1 

Tribunal Local o 
Tribunal 
responsable 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

A N T E C E D E N T E S 

I. Acuerdo 077. El catorce de junio de dos mil diecinueve, 

el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana aprobó el registro del 

Partido Encuentro Social Morelos como partido político local. 

II. Acuerdo 130. El treinta y uno de agosto, el referido 

consejo aprobó el Acuerdo IMPEPAC/CEE/130/2020 por el cual 

otorgó el registro al Partido actor.  

III. Medio de impugnación local. 

1. Demanda. El once de septiembre Enrique Paredes 

Sotelo, ostentándose con el carácter de Secretario General del 

Partido, presentó recurso de reconsideración en salto de la 

instancia ante esta Sala Regional (SCM-JRC-6/2020), medio de 

defensa que fue reencauzado al Tribunal local mediante 

acuerdo plenario de siete de octubre. 

2. Resolución. El cinco de noviembre, el Tribunal local 

desechó de plano el recurso citado.  



SALA RREGIONAL CIUDAAD DE MÉXICO 

IV. Ju

1. D

respon

presen

2. T

presid

SCM-J

3. R

instruc

4. A

proced

deman

5. C

existir 

instruc

estado

PRIME

Esta S

Juicio 

ciudad

Secret

resolu

recurs

icio de 

Deman

nsable, 

ntó dem

Turno. 

ente de

JDC-20

Radicac

ctor rad

Admisió

dibilidad

nda. 

Cierre 

diligen

ctor ord

o de res

ERO. Ju

Sala Re

de la 

dano p

tario G

ción em

so de 

la Ciud

da. Inc

el nue

manda d

Por acu

e esta S

3/2020

ción. 

icó el ju

ón. Al 

d, el m

de inst

ncias p

denó ce

solución

RAZ

urisdicc

egional 

ciudad

por su 

General 

mitida p

recons

dadanía

conform

ve de n

e Juicio

uerdo d

Sala Re

y turna

El die

uicio ind

consid

magistra

trucció

pendient

errar in

n. 

ZONES 

ción y c

es com

danía, 

propio

del P

or el Tr

siderac

a.  

me con 

noviemb

o de la c

e trece

gional a

rlo a la 

eciocho

icado e

derar sa

ado inst

n. El d

tes por

nstrucció

Y FUN

compet

mpetente

al hab

o derec

Partido,

ribunal r

ción qu

la res

bre, En

ciudada

de nov

acordó 

Ponenc

siguie

en la Po

atisfech

tructor

ieciocho

r desah

ón, que

DAMEN

tencia.

e para 

ber sido

cho y 

, a fin

respons

ue él 

 SCM

solución

nrique P

anía. 

viembre

integrar

cia a su

ente, e

nencia 

hos los 

admitió

o de di

hogar, 

edando 

NTOS 

 

conoce

o prom

ostent

n de c

sable, q

presen

M-JDC-2

n del T

Paredes

, el Mag

r el exp

 cargo.

el Mag

a su ca

requis

ó a trá

ciembre

el Mag

el asu

er y res

movido 

ándose

controv

que des

ntó; su

03/2020

3

Tribuna

s Sotelo

gistrado

pediente

gistrado

rgo. 

sitos de

ámite la

e, al no

gistrado

unto en

olver e

por un

e como

ertir la

sechó e

upuesto

0 
 
 

 
 
 

3 

l 

o 

o 

e 

o 

e 

a 

o 

o 

n 

l 

n 

o 

a 

l 

o 



SCM-JDC-203/2020 
 

4 

competencia de este órgano jurisdiccional y entidad federativa 

respecto de la cual ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 41 párrafo segundo Base VI y 99 párrafo cuarto 

fracción V. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 

186 fracción III inciso c), y 195 fracción IV. 

Ley de Medios. Artículos 3 numeral 2 inciso a), 83 párrafo 1 

inciso b). 

Acuerdo INE/CG329/2017.2 Por el que se aprobó el ámbito 

territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país. 

SEGUNDO. Improcedencia. 

Con independencia de que se pudiera actualizar alguna de las 

causas de improcedencia invocadas por el Tribunal responsable 

al rendir su informe circunstanciado, esta Sala Regional 

considera que debe determinarse el sobreseimiento en el 

presente juicio de la ciudadanía, al haber sobrevenido un 

cambio de situación jurídica que colma la pretensión del Actor. 

En efecto, en atención a que a través de distinto juicio de 

revisión constitucional electoral (SCM-JRC-16/2020) se ha 

decretado la revocación de la Resolución reclamada, este 

                                                            
2 Emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
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materia y, por tanto, ya no tiene objeto alguno dictar una 

sentencia de fondo que resuelva un litigio que se ha extinguido. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 34/20023 de 

rubro: IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN 

MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL 

RESPECTIVA. 

Al respecto, este tribunal colegiado considera oportuno señalar 

que la modificación o revocación de un acto reclamado en un 

medio de defensa puede suceder, no solo por actos realizados 

por las autoridades u órganos señalados como responsables, 

sino por hechos o actos jurídicos que aun cuando no provengan 

de aquéllos, tengan como efecto inmediato impedir el examen 

de las pretensiones hechas valer en el juicio, y por 

consecuencia, el dictado de una resolución de fondo. 

En el caso concreto, la referida causa de improcedencia se 

actualiza toda vez que, de los hechos notorios para esta Sala 

Regional, se desprende que el acto impugnado ha dejado de 

surtir efectos. 

En efecto, ante la resolución de la controversia planteada en el 

juicio de revisión constitucional electoral SCM-JRC-16/2020 del 

índice de esta Sala Regional en que -al igual que en este juicio, 

se impugnaba la Resolución reclamada-, se desprende que la 

resolución que aquí se reclama, fue revocada. 

                                                            
3 Consultable en la Compilación 1997-2013 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Volumen 1, Tomo Jurisprudencia, páginas 379 y 380. 
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Hecho lo anterior, en su caso devuélvanse los documentos 

atinentes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, ante la Secretaria General de Acuerdos en 

funciones, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el Acuerdo General 
3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se emitan 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral5. 

 

 

                                                            
5 Conforme al segundo transitorio del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior. 


